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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 888/17

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

TURISMO

A N U N C I O

CONVOCATORIA A AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DE ÁVILA DE MENOS

DE 20.000 HABITANTES PARA PROMOCIONAR ACTIVIDADES DE FIESTAS EN RE-

LACIÓN CON EL ARQUEOTURISMO

TextoES: BDNS(Identif.):341395

Por acuerdo de Junta de gobierno  de fecha  20 de marzo de 2017 se convocan sub-

venciones para los Ayuntamientos de la provincia de Ávila de menos de 20.000 habitantes

para promocionar actividades de fiestas en relación con el arqueoturismo en aquellas lo-

calidades que tengan en sus territorios recursos turísticos arqueológicos.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003 de

17 de noviembre, general de subvenciones se publica el extracto de la convocatoria cuyo

texto completo puede consultarse en la base de datos nacional de subvenciones (http: //

www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y en la sede electrónica de la Diputación Pro-

vincial de Ávila.

Beneficiarios: los Ayuntamientos de la provincia de Ávila menores de 20.000 habi-

tantes que tengan en su territorio castros, necrópolis, viviendas vetonas, recintos amura-

llados y demás recursos arqueológicos en general, que lo soliciten y cumplan los requisitos

establecidos y realicen las actuaciones que fundamenten su concesión.

Objeto: Las presentes bases tienen por objeto la concesión de subvenciones a Ayun-

tamientos de la provincia de Ávila de menos de 20.000 habitantes para la realización de la

siguiente actividad:

- Celebración de fiestas y actividades relacionadas con la promoción del arqueotu-

rismo de la zona, recuperación de costumbres ancestrales relacionadas con culturas que

habitaron la provincia en el pasado, consolidación de un recurso turístico arqueológico re-

lacionado con las diferentes culturas del municipio, etc.

Actuación: Subvenciones destinada a promocionar el Turismo de la provincia

Cuantía: El importe total de las ayudas que se concedan no podrá exceder del crédito

que se consigne en el Presupuesto Ordinario de la Diputación, ejercicio 2017, partida 432

46200  que ascenderá a quince mil euros (€)
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Plazo de presentación: El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días na-

turales, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente orden en el “Bo-

letín Oficial de la Provincia”

Documentos: Se encuentran disponibles en la Sede electrónica de la Diputación Pro-
vincial de Ávila

En Ávila, a 30 de marzo de 2017

El Presidente, Jesús Manuel Sánchez Cabrera


